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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTA- 

  - SALA LABORAL- 

 

  

Magistrado Ponente: Dr. DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

La parte demandante1, dentro del término legal establecido, interpuso 

recurso extraordinario de casación contra el fallo proferido por esta 

Corporación el veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021), dado 

el resultado desfavorable a sus intereses. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Tiene adoctrinado la Jurisprudencia de la H. Sala Laboral, de la Corte 

Suprema de Justicia, que el interés económico para recurrir en casación se 

encuentra determinado por el agravio o perjuicio que la sentencia recurrida 

le irroga a las partes2. 

 

Quiere decir lo anterior, que el interés jurídico de la parte actora se traduce 

al monto de las súplicas no acogidas en las instancias procesales 

correspondientes, que para el presente caso, se concretan en el reintegro 

del accionante en las mismas o mejores condiciones de empleo que antes 

gozaba y el pago de los salarios, dejados de percibir, a partir del 7 de junio 

                                                           
1 Folio 256   

2 Auto de 3 de Mayo de 2005 Rad. 26.489 
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de 2013 a 26 de febrero de 2021, a favor del actor PABLO ENRIQUE 

CASTELLANOS RODRÍGUEZ. 

 

Teniendo en cuenta la posición de la Sala de Casación Laboral de la H. Corte 

Suprema de Justicia, que, tratándose de reintegro con aumentos salariales, 

a la tasación de la cuantía debe agregarse otra cantidad igual. Esto por 

cuanto se ha considerado que la reinstalación del trabajador a mediano y 

largo plazo tiene incidencias económicas que no se reflejan y que se 

originan propiamente en la declaración que apareja la garantía de la no 

solución de continuidad del contrato de trabajo3. 

 

Al cuantificar las pretensiones obtenemos: 

 

AÑO SALARIO  
No. DE 

SALARIOS 
VALOR AÑO SALARIOS 

2013                 1.044.000,00    7 7.308.000,00 

2014                 1.044.000,00    12 12.528.000,00 

2015                 1.044.000,00    12 12.528.000,00 

2016                 1.044.000,00    12 12.528.000,00 

2017                 1.044.000,00    12 12.528.000,00 

2018                 1.044.000,00    12 12.528.000,00 

2019                 1.044.000,00    12 12.528.000,00 

2020                 1.044.000,00    12 12.528.000,00 

2021                 1.044.000,00    2 2.088.000,00 

SUBTOTAL  SALARIOS ADEUDADOS 
 

$97.092.000,00 
 

  

$194.184.000,00   
  

VALOR TOTAL MULTIPLICADO X 2 

 

 

 

El quantum obtenido $194.184.000,00 logra superar los 120 salarios 

mínimos legales vigentes para conceder el recurso extraordinario de 

casación a la parte accionante, que para esta anualidad, ascienden a 

$109.023.1204. 

 

                                                           

3 Sentencia del 21 de mayo de 2003, Radicación No. 2010 y Auto del 25 de mayo de 2006 
Radicación 29.095.  
4 Salario Mínimo 2021 $908.526 
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En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, D.C., Sala de Decisión Laboral. 

     RESUELVE 

PRIMERO.- CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto 

por la parte accionante, contra el fallo proferido por esta Corporación el 

veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021), con arreglo a lo 

expresado en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO.- En firme el presente proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado  

 

 

 

   

RAFAEL MORENO VARGAS                DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

         Magistrado              Magistrado 
 
 
  
 

 

Proyectó: Luz Adriana S. 
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Proyecto: YCMR 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTA- 

- SALA LABORAL- 

 

Magistrado Ponente: DR DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLAN 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

La apoderada de la parte accionada (EMPRESA NACIONAL PROMOTORA DEL DESARROLLO 

TERRITORIAL), dentro del término legalmente establecido interpone recurso extraordinario de 

casación contra la sentencia de fecha veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021).  

 

A folio 200-201 allega memorial en donde manifiesta que DESISTE  del recurso impetrado. 

 

A efectos de resolver la Sala procede a dictar el siguiente, 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo preceptuado por el artículo 316 del Código General del Proceso, SE 

ACEPTA EL DESISTIMIENTO del recurso de casación interpuesto por la parte accionada por 

tener facultad para ello1. 

 

En firme el proveído, continúese con el trámite correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 

 

    

RAFAEL MORENO VARGAS                DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado              Magistrado 

                                                           
1 Folio 96  del expediente poder otorgado por la parte accionada con la facultad entre otras de desistir  a la Dra. Diana Paola Caro Forero. 
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Visto el informe secretarial que antecede, revisado el expediente y el sistema de 
gestión Siglo XXI se observa que el apoderado de la parte demandada 
ORGANIZACIÓN TERPEL S.A. presentó recurso extraordinario de casación el 
ocho (8) de octubre de dos mil veinte (2020), contra la sentencia proferida el treinta 
(30) de septiembre de dos mil veinte (2020), omitiéndose pronunciamiento respecto 
de dicha parte.    
 
Por lo anterior, se procederá a estudiarse la viabilidad del recurso de casación 
interpuesto dentro del término de ejecutoria, por el apoderado de la parte 
demandada ORGANIZACIÓN TERPEL S.A. teniendo en cuenta como se explicó 
en el auto de fecha doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021) que el mismo 
recae sobre las condenas que le fueron impuestas solidariamente con las resultas 
del proceso, esto es las siguientes sumas de dinero:   
 

Condenas Impuestas a Coordinadora de 
Tanques S.A.S. y solidariamente a la 
Organización Terpel S.A.    

Dif. Prima de Servicios  $             836.455,00  

Dif. Cesantías  $             797.211,00  

Dif. Intereses Cesantías  $               82.751,00  

Dif. Compensación Vacaciones  $             178.669,00  

Dif. Despido sin justa Causa  $          1.293.492,00  

Sanción por no Consignación Cesantías   $        21.792.492,00  
Indemnización Moratoria del 27/12/2016 a 
26/12/2018  $         52.293.792,00  

Intereses Moratorios  $          1.716.416,00  

Total Condenas   $      78.991.278,00  
 
Ahora, en lo que respecta a los intereses moratorios a partir del mes 25 hasta la 
fecha en que se realice el pago, en este caso hasta la fecha en que se profirió la 
sentencia de segunda instancia, es decir treinta (30) de septiembre de dos mil veinte 
(2020) y hasta donde recae la competencia de esta Sala, asciende a $ 
22.444.930,00 (Tal como puede verificarse en el cuadro anexo), valor que sumado 
a lo anterior asciende a la suma de $ 101.436.208,00 suma que no supera los 120 
salarios mínimos exigidos para recurrir en casación.  
 
Por otra parte, en lo que respecta a lo indicado por el apoderado de la Organización 
Terpel S.A. de que se le tengan en cuenta las costas procesales de primera y 
segunda instancia para cuantificar el recurso de casación, basta con indicar no es 
viable acceder a dicho pedimento, pues que la H. Corte Suprema de Justicia en 
Sentencia SL4784-2015:  

 

“ las costas procesales de las instancias no constituyen, en estricto sentido, 
una petición principal o accesoria arraigada directamente a los extremos de 
la litis, pues solamente son una consecuencia procesal del ejercicio de acción, 
y por esa razón carecen de la categoría sustancial requerida para ser tenidas 
como tema que amerite ser ventilado en el recurso extraordinario de casación 
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(Ver CSJ SL, 25 mar. 2009, rad. 34401, CSJ SL, 23 mar. 2011, rad. 39169, 
CSJ SL, 25 oct. 2011, rad. 39848, entre muchas otras).” 

 
 
 
Por otra parte, se releva la Sala de estudiar el recurso de reposición interpuesto, 
como quiera que la casación esta siento resuelta en este mismo proveído. 
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., 

Sala de Decisión Laboral,  

 

 

RESUELVE 
 

 

PRIMERO: ADICIONAR la providencia de fecha doce (12) de marzo de dos mil 

veintiuno (2021) en el sentido de NEGAR el recurso extraordinario de casación 

interpuesto por la parte demandada ORGANIZACIÓN TERPEL S.A. 
 

SEGUNDO: En firme el presente proveído, prosígase con el trámite 
correspondiente. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  

 
 
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN  

Magistrado 
 
 
 
 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

 
 
 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

LPJR  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 










































































